
MATRICULACIÓN ON-LINE EN FORMACIÓN PROFESIONAL A DISTANCIA 

PARA EL ALUMNADO QUE HA CURSADO PRIMER CURSO EN EL AÑO 2023/2024 

Con la nueva ordenación de la formación profesional, al alumnado de primer curso en el 
año escolar 2023/2024, con módulos no superadas en dicho curso, podrá optar por 
matricularse: 

1) En la nueva ordenación (LFP) exclusivamente en primer curso, con las 
convalidaciones establecidas el apartado 1.b de la disposición adicional de la 
ORDEN EDU/588/2024, de 11 de junio, por la que se regulan las modalidades 
semipresencial y virtual de las ofertas de grado D y E de Formación Profesional en 
la Comunidad de Castilla y León. 

2) Continuar en la anterior ordenación (LOE) en los módulos de 1º no superados y 
aquellos de 2º que seleccione. 

Para ello, en matrícula on-line figurarán dos formularios, de los que el alumnado debe elegir 
uno. 

LOE – Ciclo Formativo anterior ordenación (On-line) 2º: Podrá matricularse en módulos 
de 1º y 2º de la ordenación en la que se matriculó en el 2023/2024. 

LFP – Ciclo Formativo nueva ordenación (Virtual) 1º: Podrá matricularse en módulos de 
1º de la nueva ordenación. 

 

 

 

En cumplimiento del apartado 2 de la disposición adicional, al alumnado de primer curso 
en el año escolar 2023/2024 que no ha superado ningún módulo, sólo podrán matricularse 
en la nueva ordenación.   

LFP – Ciclo Formativo nueva ordenación (Virtual) 1º 


